
	BLANQUEO DE CAPITALES

El procedimiento de blanqueo de dinero

Introducción, Reconversión y Reintegración

Elementos intervinientes

Medidas preventivas y represivas

- - - - - - - - -

VII Curso Iberoamericano de Derecho Registral

- - - - - - - - - -

Francisco Córcoles Martínez

Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias


El Curso Iberoamericano de Derecho Registral responde, como señala el documento de presentación, a la inquietud que ha tenido desde hace muchos años el Colegio de Registradores de la Propiedad, Bienes Muebles y Mercantiles de España, de responder a la necesidad de configurar una comunidad altamente participativa entre los registradores de los diferentes países que conforman la mancomunidad de Estados iberoamericanos. 

El Estado de Derecho, que se ha acreditado como el único escenario en el que puede desarrollarse un espacio de convivencia pacífica y ordenada, necesita de un marco jurídico que garantice a los individuos la suficiente protección frente a las agresiones ajenas, sobre todo aquellas que afectan a la seguridad individual. La Constitución española de 1978, consagra en los artículos 33 y 37 los derechos a la propiedad privada y a la libertad de empresa en el marco de la economía de mercado, concepto inseparable de la sociedad mercantil.

Este curso pretende profundizar en el conocimiento del Derecho Registral y toda la suerte de cuestiones que se le relacionan. Entre estas se encuentran aquellas que afectan a aspectos tan esenciales como la lucha contra el fraude y el blanqueo de capitales
, dos fenómenos de absoluta actualidad que han contaminado todos los órdenes sociales, especialmente los que determinan el sistema económico y todos los elementos que le son propios.

Cuando las operaciones financieras, sobre todo aquellas que complementan el mercado en su más amplia concepción, se contaminan con la aparición de fenómenos criminales, se alteran los equilibrios que estabilizan estas relaciones, exigiendo a los agentes la adopción de medidas que no forman parte de sus “cometidos” ordinarios y para las que se exige una preparación que va mas allá de los requisitos profesionales.

El Colegio de Registradores de la Propiedad, Bienes Muebles y Mercantiles de España organizó, con el inestimable apoyo de la Agencia Española de Cooperación Internacional, un seminario con el título “la función registral en la lucha contra la corrupción y el blanqueo de capitales”
, en el que tras cinco jornadas de exposiciones y debates, se adoptaron una serie de conclusiones que incidían en la importancia que tiene la implantación de medidas preventivas contra el blanqueo de capitales y la corrupción, destacando la especial idoneidad de algunas en el ámbito de las funciones y los cometidos propios de los registros mercantiles y de la propiedad.

El objetivo de esta ponencia no es otro que destacar una serie de cuestiones generales relacionadas con el blanqueo de capitales, proceso integrado en la categoría de comportamientos criminales, que adquirió protagonismo en los últimos años del pasado siglo como consecuencia de las medidas adoptadas en el seno del GAFI
, que revelaron la necesidad de luchar contra el crimen y los criminales mediante un nuevo enfoque que permitiese alcanzar resultados eficaces frente a las nuevas formas de criminalidad, que no respondían a acciones individuales, sino que eran el resultado de las actividades de organizaciones criminales de carácter internacional.

Bajo este nuevo planteamiento, la lucha contra la criminalidad organizada se planteaba en un frente mucho más amplio, ya que simultáneamente al desarrollo de medidas represivas contra la comisión de hechos concretos, se ponían en juego otras que atacaban a la propia organización, identificando sus canales financieros y los procedimientos por los que afloraban los bienes ilícitamente obtenidos. Estas medidas, inicialmente con un marcado carácter represivo, fueron cediendo espacio a favor de otras que se inspiraban en los mismos principios, pero que pretendían la protección del sistema financiero frente a la penetración de capitales ilícitos de origen criminal.

El Blanqueo de Capitales

El término blanqueo de capitales se utiliza, en ocasiones, de forma incorrecta, vinculándolo a comportamientos criminales que no se ajustan, de forma exacta, al significado del término. La Ley 19/1993 de 28 de diciembre sobre determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales, conforme a lo dispuesto en la Directiva del Consejo de 10 de junio de 1991
 relativa a la prevención de la utilización del sistema financiero para el blanqueo de capitales (91/308/CEE), define éste como un conjunto de acciones realizadas sobre fondos de origen criminal, esto es, la comisión de un delito, excluyéndose otros comportamientos relacionados con otros ilícitos penales de naturaleza económica, que encuentran su perfecto acomodo en los tipos penales específicos.

No podemos concretar una definición única del término, ya que éste estará, siempre, determinado por el marco operativo o intelectual que motive su tratamiento. Como concepción genérica, deberíamos acudir a la que se contiene en los diferentes textos legislativos, donde encontramos una larga, pero concreta, secuencia de términos y situaciones que nos permiten derivar un significado de la expresión blanqueo de capitales, adaptable a cualquier análisis y válido, desde luego, para la comprensión de lo que significa un comportamiento criminal que extiende sus graves consecuencias a la sociedad en su conjunto, cualquiera que sea la estructura o estrato social afectados.

Anteriormente se ha destacado la estrecha relación entre la actividad criminal y el concepto de blanqueo de capitales. Es por ello pertinente acudir, en primer lugar, a la definición penal que se contiene en el artículo 301
 de la Ley Orgánica 10/1995 del Código Penal, en el que se castiga a quién “adquiera, convierta o transmita bienes, sabiendo que éstos tienen su origen en un delito, o realice cualquier otro acto para ocultar o encubrir su origen ilícito, o para ayudar a la persona que haya participado en la infracción o infracciones a eludir las consecuencias legales de sus actos…..

La pena se impondrá en su mitad superior cuando los bienes tengan su origen en alguno de los delitos relacionados con el tráfico de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas descritos en los artículos 368 a 372 de este Código.
Con las mismas penas se sancionará, según los casos, la ocultación o encubrimiento de la verdadera naturaleza, origen, ubicación, destino, movimiento o derechos sobre los bienes o propiedad de los mismos, a sabiendas de que proceden de alguno de los delitos expresados en el apartado anterior o de un acto de participación en ellos.

Si los hechos se realizasen por imprudencia grave, la pena será de prisión de seis meses a dos años y multa del tanto al triplo.

El culpable será igualmente castigado aunque el delito del que provinieren los bienes, o los actos penados en los apartados anteriores hubiesen sido cometidos, total o parcialmente, en el extranjero.

Otra definición la encontramos en la Directiva 2005/60/CE del Parlamento europeo y del Consejo, de 26 de octubre de 2005, relativa a la prevención de la utilización del sistema financiero para el blanqueo de capitales y para la financiación del terrorismo. En ese documento, y manteniendo la misma línea de las anteriores directivas relacionadas con el blanqueo de capitales, se define como:

a) la conversión o la transferencia de bienes, a sabiendas de que dichos bienes proceden de una actividad delictiva o de la participación en ese tipo de actividad, con el propósito de ocultar o encubrir el origen ilícito de los bienes o de ayudar a personas que estén implicadas en dicha actividad a eludir las consecuencias jurídicas de su acto;

b) la ocultación o el encubrimiento de la naturaleza, el origen, la localización, la disposición, el movimiento o la propiedad reales de bienes o de derechos sobre esos bienes, a sabiendas de que dichos bienes proceden de una actividad delictiva o de la participación en ese tipo de actividad; 

c) la adquisición, posesión o utilización de bienes, a sabiendas, en el momento de la recepción de los mismos, de que proceden de una actividad delictiva o de la participación en ese tipo de actividad;

d) la participación en alguna de las actividades mencionadas en las letras precedentes, la asociación para cometer ese tipo de actos, las tentativas de perpetrarlas y el hecho de ayudar, instigar o aconsejar a alguien para realizarlas o de facilitar su ejecución.

Se considerará que hay blanqueo de capitales aun cuando las actividades que hayan generado los bienes que vayan a blanquearse se hayan desarrollado en el territorio de otro Estado miembro o en el de un tercer país.”

Esta definición es coincidente con la que se contiene en la Ley 19/1993 sobre determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales
, cuya redacción es más concreta que el texto de la mencionada directiva comunitaria.

La dimensión social del problema 

Un Diputado del Congreso español, miembro de la Comisión de Interior, con ocasión de una proposición no de Ley sobre la Lucha contra el blanqueo y formas graves de delincuencia, se expresaba en estos términos: “El blanqueo de capitales amenaza la libertad y la democracia desde tres ámbitos: la seguridad pública, porque contribuye a la mayor extensión y facilidad de crímenes; la reducción de los ingresos impositivos, contribuyendo a la expansión de la economía sumergida, y el socavamiento de las instituciones democráticas, comprometiendo el buen Gobierno de las empresas al promover la corrupción y el soborno”
. 

También es pertinente reproducir parte del contenido de un documento redactado por el Gobierno rumano
 que aborda diferentes aspectos, la mayoría relacionados con los procesos de consolidación y fortalecimiento de las políticas y principios en las nuevas democracias, presentado mediante nota verbal de fecha 10 de septiembre de 1997, que dirige el Representante Permanente de Rumania ante las Naciones Unidas, al Secretario General de la Institución. Señala que “La delincuencia organizada, que comprende actividades ilícitas como el blanqueo de dinero y el narcotráfico, se está convirtiendo en un problema grave en muchas de las democracias nuevas ó restauradas. Muchos de esos gobiernos no están equipados para hacer frente y luchar contra la delincuencia organizada. Se necesita, además de la voluntad política, una combinación de capacitación y reforma jurídica, al igual que la cooperación internacional”. 

El blanqueo de capitales se ha configurado, definitivamente, como una de las mayores amenazas a la sociedad, y no por las acciones propias que incorporan sus procesos o desarrollos, sino por que es una actividad cuya ocurrencia demuestra, por la vía de los hechos, que coexiste un fenómeno criminal que discurre de forma paralela. Podemos entender el blanqueo como una actividad autónoma, penalizada y condenable; pero debemos considerarla como la alarma que nos avisa de la existencia de hechos mucho mas graves que suponen la comisión de delitos que atentan, directamente, contra la libertad y la seguridad de las personas. 

Las técnicas de blanqueo de capitales han impregnado todos los ámbitos criminales, y hoy día no puede plantearse una acción seria contra la delincuencia, especialmente la organizada, sin tener en cuenta ese importante componente. 

Las consecuencias 

A medida que se ha generalizado el proceso analítico e investigador, de naturaleza financiera, se ha revelado, con estremecedora contundencia, la enorme cantidad de operaciones que sospechosamente contienen elementos opacos en su desarrollo, en los sujetos participantes, los productos asociados, etc., lo cual viene a avisarnos de la inminencia de algo grave o desagradable, que producirá, irremediablemente, una serie de consecuencias negativas en diferentes órdenes
, y que se ponen de manifiesto en diferentes vertientes:

1. La gravedad que insinúa el descubrimiento de operaciones de blanqueo nos conecta con la propia naturaleza del grupo autor de los crímenes: detectando las operaciones de blanqueo llegamos a los criminales y, a través de estos, a los crímenes.  

2. También nos revela otras alertas: el blanqueo de capitales nos señala situaciones de riesgo que, como se recoge literalmente en la intervención parlamentaria destacada anteriormente, provocan comportamientos de corrupción y degradación social en determinados territorios, sectores de actividad o instituciones sociales públicas y privadas.

Las ideas desarrolladas pretenden resaltar la dimensión de un problema derivado de una actividad criminal que discurre en paralelo con la comisión de otros delitos, pero cuyo desarrollo, mediante técnicas y procedimientos mucho más discretos e invisibles, puede adulterar la gravedad y atenuar la reacción de la sociedad y las instituciones.
El Proceso de Blanqueo de Capitales

El término “proceso” nos introduce en la idea de que nos encontramos frente a un fenómeno dinámico que, debido a sus propias especificidades, está caracterizado por unas variables muy concretas que lo acotan y que son, en definitiva, las que lo distinguen de otros que tienen similar ó idéntico desarrollo, intervinientes y circunstancias temporales y territoriales. Esos signos distintivos son:

1. La integración en actividades criminales. El blanqueo de capitales no se concibe sino en aquellos casos en los que los fondos o bienes implicados proceden, directamente, de la comisión de delitos. En los párrafos introductorios se ha destacado esta idea, refrendada por la descripción literal que se recoge en las normas de derecho positivo  donde literalmente se exige que los capitales sean “procedentes de cualquier tipo de participación delictiva en la comisión de un delito”
, o que se actúe “sabiendo que estos (los bienes) tienen su origen en un delito”.

2. Es un proceso moderno caracterizado por su constante actualización, integrado plenamente en el espacio jurídico y económico con el que convive en perfecta simbiosis, cualesquiera que sean el territorio y el tiempo de ocurrencia.  La delincuencia económica, de la que no se puede separar aquella que tiene por objetivo el blanqueo de capitales, se aprovecha de los desarrollos legislativos y operativos dirigidos, específicamente, a la agilidad y dinamismo de los sistemas comerciales y financieros. 
3. El blanqueo de capitales especializado es intensivo en el uso de tres tipos de elementos: sociedades mercantiles, bienes inmuebles, e instrumentos financieros. Dos de los tres “imputs” indicados, se relacionan directamente con el ámbito de actuación de los registros públicos mercantiles y de la propiedad, determinando la idea que inspira esta ponencia (teniendo presente el marco en el que se presenta), también destacada al inicio, y que nos indica que el sistema de Registros públicos se configura como una de las estructuras jurídicas básicas en un sistema integral de prevención contra el blanqueo de capitales y otros comportamientos criminales, ya que la dimensión jurídica y económica de la propiedad y de la personalidad jurídica, se han integrando plena y profundamente en las sociedades modernas y democráticas, basadas en los principios de seguridad jurídica, libertad de empresa, reconocimiento de la capacidad de obrar de las personas jurídicas, etc. Actualmente es inconcebible la existencia de una sociedad moderna y democrática que no integre estas dos variables en su esencia y estructura.
El contexto criminal

El blanqueo de capitales es un objetivo y deviene en la consecuencia final de un proceso que tiene nombre propio: blanquear fondos. En un contexto criminal hay que distinguir entre los fondos obtenidos con la comisión de los delitos y aquellos en los que se han convertido una vez que han sido blanqueados. También hay que diferenciar entre los propietarios de los capitales que se blanquean, y aquellas otras personas que intervienen, bajo cualquier título o condición, en las operaciones a través de las cuales se manejan los capitales. Finalmente, hay que distinguir entre la naturaleza de los bienes obtenidos con la comisión de un delito, y aquella en la que se materializan una vez que han sido blanqueados.

El hecho de constituirse en una actividad integrada en los esquemas criminales, transmite al blanqueo de capitales algunas de las características propias de ésta delincuencia financiera, en particular aquella que permite calificarla como “actividad de diseño”. 

El término es apropiado ya que define un conjunto de procesos que, en su concepción y desarrollo, son sometidos a constantes pruebas y en los que las variaciones se deberán a circunstancias que solo son conocidas por los delincuentes. El desarrollo del delito, en este caso del blanqueo de capitales (los procesos, las técnicas, etc.), es la consecuencia de un diseño operacional complejo que pretende, exclusivamente, alcanzar su fin en las mas idóneas condiciones, entre las cuales, y en primer nivel de importancia, se sitúa aquella que pretende evitar que a través de los fondos blanqueados se identifiquen aquellos de los que proceden y las actividades y personas que los generaron. 

No se trata, como ocurre en los clásicos delitos contra la propiedad, de abrir una caja de seguridad para sustraer su contenido, cualquiera que este sea, ni tampoco de intentar un desarrollo fraudulento que permita apropiarse de los bienes ajenos, contando y confiando en el concurso pasivo de la víctima engañada. Las operaciones de blanqueo de capitales prevén y anticipan el resultado deseado y, con ese requisito, se definen todas las operaciones que han de realizarse, identificando las necesidades en términos de partícipes, medios, territorios, plazos, etc., en una secuencia de duración variable que deberá producir la mutación esperada (prevista y deseada) aflorando los capitales que serán disfrutados o utilizados de la forma que haya decidido la organización criminal.

Fases

Intentamos definir un procedimiento criminal, lo que nos debe sugerir la proposición de algunas reservas previas. La delincuencia, por definición y esencia, no puede ser sometida a reglas concretas y, en consecuencia, cualquier intento de tabular o formular sus procedimientos o comportamientos, entraña riesgos más que evidentes. 

La extensa literatura que se ha desarrollado en torno a los conceptos de fases del blanqueo de capitales, ha acuñado una serie de términos que pretenden, con mayor o menor acierto semántico, dar nombre a una serie de actos consecutivos en el tiempo, cuya reiteración los convierte en “estadísticamente” normales en esta ilegal actividad. 

No se trata de una regla fija. Si intentásemos establecer una representación estadística, veríamos como la “campana de Gauss” resultante, nos mostraría unos valores laterales cuantitativamente importantes. Son muchos los casos de blanqueo de capitales en los que se altera el orden lógico de sucesión de actos, o se repite alguno de los procesos que, en teoría, ya deberían estar consumados. También son relativamente habituales aquellos hechos en los que el final del proceso sigue inmediatamente al inicio o se confunde con éste, así como aquellos en los que las operaciones de blanqueo se reducen a una sencilla operación financiera. Todo dependerá de la profesionalidad y capacidad de los responsables de blanquear, que pueden contar con el concurso de ayudas externas que proporcionan importantes niveles de impunidad (paraísos fiscales, territorios no cooperantes, corrupción política o institucional, etc). 

Las actividades

Hay que llamar la atención, también, sobre la amplia gama de actividades que se integran, actualmente, en el término jurídico de blanqueo de capitales. Bajo una concepción clásica y ortodoxa, una operación de blanqueo es aquella en la que unos bienes de origen criminal se integran en un proceso de operaciones que pretenden eliminar los vínculos con las actividades y personas que los generaron. 

Actualmente encontramos un conjunto gama mucho mas amplio de operaciones, donde caben todas las que persiguen convertir, transmitir, ocultar ó encubrir el origen de los bienes obtenidos con la comisión de un delito, o las mismas operaciones sobre los bienes ya blanqueados, incluso los que ayuden a los criminales a eludir las consecuencias penales del delito.
 Algunas de estas actividades se limitan a realizar sencillas modificaciones (tiempo y espacio) sin intentar alterar la naturaleza u ocultar el origen, especialmente cuando el destino es alguno de los territorios o jurisdicciones especiales
. A modo de ejemplo, se citan las técnicas de compensación en operaciones de comercio internacional
, los sistemas alternativos de transferencia mediante mensajes sms
, las pasarelas de pago, etc. 

Pero hechas estas salvedades, hay que respetar la realidad definida por los resultados estadísticos derivados de los hechos conocidos, que han acreditado la existencia de tres fases que habitualmente se repiten en el proceso de blanqueo de capitales. Estas fases hacen referencia a la Introducción, Reconversión y Reintegración.
 

Las tres fases clásicas

1. Introducción. Consiste en la recepción física de dinero u otros bienes de cualquier naturaleza, obtenidos como consecuencia directa de la comisión de hechos criminales. En su estado inicial, estos bienes, generalmente capitales, han de ser introducidos en el sistema financiero. Se trata de la fase más difícil, ya que supone iniciar el proceso, y además se produce bajo la presión temporal que urge a los delincuentes a separarse de los fondos, introduciéndolos en el sistema financiero, como primera medida de cautela frente a posibles acciones de las autoridades.  

Las operaciones (establecimientos y actividades) que mejor se acomodan a esta fase son las de cambio de efectivo (no necesariamente en establecimientos regulados), ingresos en cuentas o depósitos en entidades de crédito, envíos internacionales fraccionados a través de gestoras de transferencias (remesadoras), casinos y juegos de azar, compra de artículos de lujo, etc.

2. Reconversión. Consiste en la inmersión del dinero físico en la economía legal, generalmente una institución financiera regulada, y la realización de sucesivas y consecutivas operaciones de ámbito nacional e internacional. Esta fase pretende la ocultación, transformación, alteración, transmisión, o cualquier otra operación, bajo la premisa de que los capitales deben ser mezclados con otros de procedencia lícita. Es la fase que consume mas tiempo y esfuerzos, ya que se requieren auténticos procesos de ingeniería financiera, en los que son habituales las constantes transferencias internacionales entre cuentas y depósitos titulados por sociedades nacionales y extranjeras. 

Para cubrir esta fase y alcanzar los objetivos, resultan especialmente “apropiados” todos los movimientos relacionados con transferencias electrónicas, operaciones en los mercados de valores, inclusión de sujetos intermediarios en operaciones comerciales y financieras, sociedades instrumentales, testaferros, sistemas alternativos de transferencia, etc.

3. Reintegración. Cuando los fondos ya han agotado los ciclos anteriores, y han adoptado nuevas formas como consecuencia de los procesos a los que han sido sometidos, son reintegrados al sistema financiero bajo formas legitimadas, y con vínculos directos de propiedad con los criminales o sus estructuras societarias. Esto puede, y suele, hacerse mediante complejas operaciones bancarias nacionales o internacionales, con origen en territorios cuyas legislaciones (y sistemas de control) son inexistentes o poco rigurosos, adquisiciones inmobiliarias bajo complejas operaciones de financiación
, transacciones comerciales, pagos de servicios, ampliaciones de capital, liquidación de honorarios, etc. Consumada esta fase, los bienes ya están convertidos y pueden ser disfrutados por los delincuentes.

La realidad acredita, sin embargo, que en muchas ocasiones estos fondos se integran en estructuras empresariales con las que se da cobertura a la comisión de delitos de similar o igual naturaleza a los que generaron los fondos iniciales. Se trata de reinvertirlos en nuevas actividades criminales, con lo que el proceso se agrava, al servir los fondos blanqueados para alimentar la estructura financiera de las organizaciones, permitiendo la comisión de nuevos delitos. Estas actividades encajan perfectamente en las operaciones con paraísos fiscales, sociedades y proyectos inmobiliarios, operaciones de comercio nacional e internacional, adquisición de activos financieros y bienes tangibles, etc.

El proceso de blanqueo, a través de sus fases, persigue la consumación final y completa del delito, al permitir que el grupo criminal disfrute de los rendimientos de su inicial actividad. Pero necesita del concurso de los agentes que intervienen en el sistema financiero, ajenos a esta actividad y, en la mayoría de los países, con sistemas de prevención y control específicamente diseñados para este fin. En consecuencia, existen muchas posibilidades de que en cualquier punto del recorrido de los fondos, estos sean detectados y funcionen los mecanismos de reacción. Derivamos, de nuevo, en otra conclusión evidente: los fondos de origen criminal discurren, la mayor parte del tiempo, a través de procesos y operaciones gestionados por terceros que son ajenos a las organizaciones delictivas. El establecimiento de medidas específicas, de eficacia contrastada y de similar intensidad en todos los países, y la cooperación internacional, son elementos imprescindibles en la lucha contra el blanqueo de capitales.

Elementos intervinientes

En blanqueo de capitales, ya se ha destacado anteriormente, es el resultado de un proceso criminal, caracterizado por cuatro coordenadas que son de aplicación general a todos los delitos, y cuya combinación determinará la forma exacta en la que se desarrolla. Hablamos de los aspectos subjetivos, vinculados con las personas participantes en el proceso, los objetivos, relacionados con la naturaleza y clase de los bienes que se blanquean, y los ámbitos espacial y temporal en los que se producen las operaciones que, en el conjunto de su desarrollo, perfeccionan el procedimiento de lavado o blanqueo de capitales.

Sujetos

La primera de las categorías está integrada por las personas físicas
 que participan blanqueando los capitales, ya sea bajo la condición de propietarios, que los introducen o los reintegran
, o como gestores de las operaciones intermedias dirigidas a la reconversión
.

Los criminales intervienen por una razón evidente: son sus capitales los que están en juego, y es su obtención lo que ha motivado la comisión de los crímenes. Son ellos los que los introducen y también quienes, al final, los reintegrarán. Esto hace que sea especialmente importante la implantación de sistemas de alerta en las fases iniciales de los circuitos financieros, y también en las fases finales, cuando esos fondos se han transformado en bienes de otra naturaleza. En esta categoría de delincuentes hay que incluir a las personas autoras de los crímenes que generan los fondos, y aquellos otros que forman parte de las estructuras criminales, de forma habitual o esporádica, y que aprovechan sus conocimientos y habilidades profesionales, o se valen de su posición para favorecer el blanqueo de capitales. 

Los sujetos obligados

El resto de sujetos intervinientes se integran, generalmente, en el extenso conjunto de profesiones y actividades que, con bastante acierto, han sido incluidas en la mayoría de los catálogos de sujetos obligados que se contienen en las diferentes normas en vigor en los distintos países. Por sujetos obligados hemos de entender aquellas personas o sociedades que desarrollan las actividades que el legislador nacional ha calificado “de riesgo”, al entender que es a través de éstas como se desarrollan la mayoría de los circuitos de blanqueo. Se pretende trasladar, mediante la coparticipación, la responsabilidad de contribuir a la política general de prevención del blanqueo de capitales.

No se trata de una lista cerrada que contenga números “clausus”. Al contrario, la experiencia española demuestra que este muestrario está en continua revisión, como consecuencia lógica de lo que ya anteriormente se ha apuntado: el blanqueo es una actividad dinámica y en constante actualización. Las diferentes ampliaciones son buena muestra de ello y en este sentido hay que destacar las modificaciones que ha experimentado la normativa española desde su creación, ampliando el catálogo de sujetos obligados. 

La legislación española, en la Ley 19/1993
, modificada por la Ley 19/2003, ha definido los sectores más sensibles, calificándolos como sujetos obligados, lo que entraña una serie de obligaciones formales y procedimentales, al entender que deben adoptar medidas especiales para no ser “victimas” ignorantes de las operaciones que otros implicados, particulares o no, pretendan hacer a través de ellos. Pero también, por ser los gestores y administradores de la práctica totalidad de las operaciones jurídicas y económicas a través de las que se desarrolla el blanqueo, deben asumir su responsabilidad “social” y contribuir de forma activa en la prevención. 

En el artículo 2 de la Ley se reseñan los sujetos obligados, distinguiéndose entre los que integran el llamado régimen general, de aquellos que forman parte del régimen especial

· Las Entidades de Crédito.

· Las Entidades Aseguradoras autorizadas para operar en el ramo de vida.

· Las Sociedades y Agencias de Valores.

· Las Instituciones de Inversión Colectiva.

· Las Sociedades Gestoras de Instituciones de Inversión Colectiva y de Fondos de Pensiones. 

· Las Sociedades Gestoras de Cartera.

· Las Sociedades emisoras de tarjetas de crédito
.

· Las personas físicas o jurídicas que ejerzan actividad de cambio de moneda, sea o no como actividad principal. 

Asimismo quedan sujetas a las obligaciones establecidas en la Ley 19/1993, con las especialidades que puedan establecerse reglamentariamente, las personas físicas o jurídicas que ejerzan aquellas otras actividades profesionales o empresariales particularmente susceptibles de ser utilizadas para el blanqueo de capitales. Son los que integran el “régimen especial”, y se consideran como tales los siguientes:

· Los casinos de juego.

· Las actividades de promoción inmobiliaria, agencia, comisión o intermediación en la compraventa de inmuebles.

· Las personas físicas o jurídicas que actúen en el ejercicio de su profesión como auditores, contables externos o asesores fiscales.

· Los notarios, abogados y procuradores cuando: 

· Participen en la concepción, realización o asesoramiento de transacciones por cuenta de clientes relativas a la compraventa de bienes inmuebles o entidades comerciales. 

· Participen en la gestión de fondos, valores u otros activos.

· Participen en la apertura o gestión de cuentas bancarias, cuentas de ahorros o cuentas de valores.

· Participen en la organización de las aportaciones necesarias para la creación, el funcionamiento o la gestión de empresas o la creación, el funcionamiento o la gestión de fiducias (trust), sociedades o estructuras análogas.

· Actúen en nombre y por cuenta de clientes, en cualquier transacción financiera o inmobiliaria.

· Actividades relacionadas con el comercio de joyas, piedras y metales preciosos.

· Las actividades relacionadas con el comercio de objetos de arte y antigüedades.

· Las actividades de inversión filatélica y numismática.

· Las actividades de transporte profesional de fondos o medios de pago.

· Las actividades de giro o transferencia internacional realizadas por los servicios postales.

· la comercialización de loterías u otros juegos de azar respecto de las operaciones de pago de premios. 
Todas las personas y sociedades que desarrollan alguna de las profesiones o actividades señaladas en la lista anterior, deben protegerse contra su utilización en operaciones de blanqueo de capitales. Esta protección se consigue mediante la implementación de un sistema preventivo, desarrollado a partir de técnicas dirigidas al conocimiento del cliente, la adopción de procedimientos internos de detección de operaciones sospechosas, implantación de políticas de formación y concienciación de empleados, agentes y colaboradores, etc.

El grado de participación

La participación en operaciones de blanqueo de capitales es, generalmente, no consciente, y esta es la causa de que los sujetos obligados necesitan desarrollar procedimientos internos de prevención. La legislación de naturaleza no penal tiene por objeto la protección del sistema financiero contra el blanqueo de capitales, y en esa concepción está implícita la evidencia de que el sistema está expuesto a ser utilizado sin el conocimiento de las instituciones y agentes que lo componen.
 

Objeto

El blanqueo de capitales tiene por objetivo adulterar la naturaleza y origen de los fondos obtenidos mediante la comisión de actos criminales. La legislación española define el blanqueo como la adquisición, utilización, conversión o transmisión de bienes que proceden de la comisión de un delito grave, o de participación en las mismas, para ocultar o encubrir su origen o ayudar a la persona que haya participado en la actividad delictiva a eludir las consecuencias jurídicas de sus actos, así como la ocultación o encubrimiento de su verdadera naturaleza, origen, localización, disposición, movimientos o de la propiedad o derechos sobre los mismos. 

El código penal español castiga a la persona que adquiera, convierta o transmita bienes, sabiendo que éstos tienen su origen en un delito, o realice cualquier otro acto para ocultar o encubrir su origen ilícito, o para ayudar a la persona que haya participado en la infracción o infracciones a eludir las consecuencias legales de sus actos … la ocultación o encubrimiento de la verdadera naturaleza, origen, ubicación, destino, movimiento o derechos sobre los bienes o propiedad de los mismos, a sabiendas de que proceden de alguno de los delitos expresados en el apartado anterior o de un acto de participación en ellos.

Se distinguen, automáticamente, tres categorías diferentes, integradas por los bienes con origen en hechos criminales, aquellos en los que se transforman durante el proceso de blanqueo, y los que finalmente afloran ya blanqueados.

Estas tres son las categorías que conforman el elemento objetivo y resulta un ejercicio imposible intentar acotar la naturaleza de los bienes que se integran en cada una de ellas, especialmente la segunda. 

La comisión de un delito producirá, normalmente, fondos bajo la forma de efectivo. Pero esto solo ocurrirá en el marco de la concepción más clásica de los rendimientos del delito tradicionalmente ligado al blanqueo de capitales: el tráfico de drogas. Actualmente, la delincuencia organizada trafica con drogas, pero también con otras sustancias que no permiten la venta al “menudeo”; comete grandes fraudes, robos, etc., y en esas casuísticas son habituales los fondos bajo la forma de depósitos, títulos, bienes inmuebles, otros derechos materializados en documentos, etc.

Al finalizar el proceso de blanqueo, los bienes originales se habrán transformado, normalmente, en depósitos bancarios, títulos, acciones, bienes inmuebles; pero también en medios de transporte (vehículos, naves, aeronaves), bienes de equipo, instalaciones productivas, medios de comunicación, etc. 

Y en los estadios intermedios cabe toda la gama de productos señalados en las dos fases anteriores.

Es evidente que no se puede desarrollar un sistema de filtro, que pretenda asegurar la detección de todas las operaciones sospechosas. Al inicio de este documento se ha señalado que las operaciones constitutivas de blanqueo no se distinguen, normalmente, de otras lícitas sino por el origen de los fondos o por las intenciones de sus propietarios o manipuladores. Ninguno de esos elementos será conocido por los sujetos obligados, por lo que debemos desarrollar otras técnicas más eficaces y concentrar los esfuerzos en otros indicadores. 

Los criminales estarán más cerca de los fondos en las fases inicial y final, donde mayoritariamente encontraremos operaciones de efectivo y adquisiciones de bienes inmuebles. Parece conveniente, por tanto, desarrollar técnicas especialmente dirigidas al análisis y detección de estos procesos, lo que nos devuelve al ámbito funcional de los registros públicos mercantiles y de la propiedad, por su relación con las operaciones de compra-venta de bienes inmuebles, constitución de sociedades y suscripción de acciones o participaciones, ampliaciones de capital social, etc.

Territorio

El blanqueo de capitales es una actividad de ámbito internacional. La legislación española, de hecho, indica que los responsables serán castigados “aunque el delito del que provinieren los bienes, … hubiese sido cometido, total o parcialmente, en el extranjero”.

El ámbito territorial es una de las variables más indefinidas en este proceso, por cuanto el espacio geográfico concreto ha cedido el paso a un concepto virtual, potenciado en gran medida gracias al desarrollo del comercio internacional de bienes y servicios, la internacionalización de la banca, y la agilidad de las comunicaciones derivadas de la implantación universal de Internet. 

Hace muchos siglos, las caravanas de comerciantes originarios del oriente medio, acudían con sus bienes a países lejanos, donde los vendían a cambio, generalmente, de oro u otros metales preciosos. La inseguridad de las vías de comunicación, propició el desarrollo del método “hawala”, que se ha perpetuado hasta nuestros días, y que consiste, básicamente, en la entrega de cartas de crédito o garantía, contra el depósito de los metales preciosos. El comerciante regresaba seguro y, en su propio territorio, canjeaba estos documentos por dinero u otros bienes.

Con la misma esencia, pero métodos mucho más modernos, se producen hoy día las transferencias internacionales, los mecanismos de compensación en operaciones de comercio internacional, etc.

El territorio, definitivamente, ha desaparecido, y los únicos espacios visibles son aquellos en los que se cometen los crímenes, y aquellos en los cuales se disfruta de los capitales ya blanqueados. En los procesos intermedios no se exigen escenarios territoriales físicos, sino espacios operacionales o jurídicos, y, sobre todo, muchos elementos virtuales que agilizan extraordinariamente el traslado de bienes, pero distorsionan los indicadores haciendo que en muchos casos desaparezcan.

A modo de ejemplo podemos citar el cambio radical que se ha producido gracias a la universalización de Internet. Hace unos años era impensable la ejecución de operaciones bancarias o jurídicas, sin la presencia física de sus protagonistas. Actualmente el escenario es otro bien distinto. La persona con capacidad de obrar ha dejado de ser un concepto ligado a unas características morfológicas, y ha evolucionado hacia una secuencia de caracteres que, a modo de clave personal, la identifican ante unas máquinas que ejecutarán de forma precisa unas órdenes, siempre que estas sean validadas por la secuencia alfanumérica predeterminada. 

El mercado de datos

La Universidad Complutense de Madrid organizó, en julio de 2005 y dentro de su programación de los cursos de verano, un seminario titulado “El Mercado del Crimen”, una de cuyas ponencias llevaba por título “Otros tráficos ilegales: demandas emergentes”
. La idea que planeaba sobre el texto presentado no era otra que el valor de los datos de identidad en el contexto criminal, destacándose que la identidad, bajo una nueva y moderna concepción, no estaba exclusivamente ligada a los clásicos datos de filiación (nombre, fecha de nacimiento, etc.), sino que ésta había cedido paso a los códigos personales compuestos de una secuencia alfanumérica que tenían el mismo, en algunos casos más, valor que la presencia física y el reconocimiento visual. 

Es automática la conclusión en el marco de la presente ponencia, al evidenciarse la relación entre los sistemas de acceso remoto y los modelos de identificación. Una persona puede operar a miles de kilómetros bajo una identidad “alfanumérica”. Pero también puede operar una persona distinta a la que, originariamente, se vinculó ese código personal. 

Las operaciones de compensación

Podemos imaginar un fabricante europeo de ropa de lujo que recibe un encargo de un comerciante con establecimientos abiertos en un país del continente americano. Entre ambos se desarrollará una relación comercial como consecuencia de la cual se girará un pedido y se servirá una determinada mercancía. Esta operación deja un rastro inequívoco materializado a través de las operaciones de aduana, empresas de transporte, etc. Contra la recepción de la mercancía, el importador americano girará, normalmente, transferencia por el importe de la compra, con destino a una cuenta bancaria del fabricante europeo.

Supongamos ahora que intervienen cuestiones arancelarias, fiscales, limitaciones a la importación o exportación, u otras cuestiones similares. El acuerdo entre ambos sujetos puede incluir otras formas de pago. El fabricante recibirá una transferencia con origen en una cuenta situada en el propio país europeo, u otro próximo pero del mismo continente, y el importador americano pagará, en su moneda local, a otra persona con cuenta abierta en su propio país. Asistimos a una operación de compensación que, en principio, no tiene por que ser ilícita o criminal. Si continuamos añadiendo posibilidades a la faceta financiera, pronto llegamos a la conclusión de que un criminal que genere rendimientos en un territorio, puede disfrutar de sus beneficios en otro distinto, próximo o lejano, sin necesidad de que los fondos se desplacen físicamente.

El nuevo escenario

Nos encontramos en un nuevo escenario en el que la lógica se difumina, y se generan sistemas virtuales extraterritoriales que sirven a muchas personas distintas. Se trata de las estructuras profesionales especializadas en dar soporte a operaciones de blanqueo, mediante la prestación de servicios mercantiles o bancarios, a cualquiera que esté dispuesto a pagar por ellos, e independientemente del lugar en el que solicite la prestación. Es la operación de blanqueo completamente desvinculada de la actividad criminal que generó los fondos, pero con mayores niveles de profesionalización y, desde luego, gravedad.

Esta es la razón por la que se hace absolutamente necesaria la cooperación internacional, y que justifica el ámbito competencial para entender de los delitos de blanqueo de capitales, independientemente del territorio donde se hubieran cometido los delitos que generaron los fondos.

Tiempo

El marco temporal en el que se desarrollan las operaciones que configuran el blanqueo de capitales, determina la cuarta variable o elemento definidor. El desarrollo temporal es el que marca la secuencia de hechos cuya ubicación, normalmente, debería configurar un ciclo cuyo análisis podría hacerse a partir de dos enfoques diferentes:

· El conocimiento de la comisión de hechos criminales, identificará los bienes obtenidos y, conocidos los delincuentes y su esfera organizativa o grupal, establecerá el inicio de un rastro cuyo seguimiento permitirá llegar al final, identificando los bienes finales, y su forma, así como todos los procesos intermedios a que hubieran sido sometidos los capitales. Nos situamos ante investigaciones llamadas “patrimoniales” y las técnicamente vinculadas al blanqueo de capitales, que culminan con la identificación de los patrimonios ilícitamente obtenidos, y los procesos de transformación intermedios.

· La detección de operaciones sospechosas de blanqueo de capitales, nos sitúa en cualquiera de los actos integrados en alguna de las tres fases descritas anteriormente
. El análisis de las operaciones previas y posteriores, junto con la identificación de las personas vinculadas con ellas, permitirá confirmar la relación existente entre las operaciones sospechosas y los grupos criminales y, en su caso, los delitos previos que generaron los capitales blanqueados.

También, en este caso, asistimos a un proceso en el que los comportamientos lógicos se han visto alterados por el desarrollo de nuevas técnicas, consecuencia del diseño de esquemas de blanqueo en los que se han implicado auténticos especialistas, cuya finalidad es ofrecer un servicio garantizado frente a los análisis e investigaciones que puedan realizar las autoridades.

Bajo esta moderna configuración, el tiempo se convierte en una variable absolutamente elástica, cuya intervención no sigue los patrones derivados de la lógica. Esta elasticidad es especialmente recurrente en las operaciones intervenidas por sociedades mercantiles, y sobre todo en aquellas en las que el blanqueo se materializa a través de bienes inmuebles adquiridos bajo fórmulas de financiación o de dilación del pago, de forma tal que el proceso de blanqueo de capitales durará tanto como lo haga el periodo de amortización o cancelación de deudas contraídas.

Prevención y Represión: Medidas

En 1989, durante la cumbre del G-7 celebrada en París, se creó el Grupo de acción financiera para el blanqueo de capitales
, como respuesta a las preocupaciones crecientes que se derivaban de este fenómeno. Este grupo recibió como encargo, examinar las técnicas y tendencias del blanqueo de capitales, analizar las acciones que habían sido desarrolladas en los ámbitos nacional e internacional, y enunciar las medidas que deberían adoptarse para la más eficaz lucha contra esta forma de criminalidad. 

En 1990 se elaboró la lista de recomendaciones, revisada posteriormente en 2003 y, mas recientemente, en 2006, para asegurarse que siguen vigentes frente a la evolución de la amenaza que representa el blanqueo, y que constituyen una verdadera base de trabajo, considerándose que deben ser de aplicación universal. La evolución del GAFI se ha visto alterada, como tantos otros aspectos sociales e institucionales, por los ataques terroristas del año 2001, propiciando la adopción de nuevas recomendaciones, esta vez específicamente dirigidas al blanqueo e incautación de bienes vinculados con elementos u organizaciones terroristas.

Estas recomendaciones se contienen en un catálogo de cuarenta medidas que han sido asumidas por aquellos países con voluntad de luchar contra el crimen y el blanqueo de capitales, y cuyo recorrido puede resumirse en los grandes apartados siguientes
: 

· Medidas a adoptar en los respectivos sistemas jurídicos, tendentes a definir la infracción del blanqueo de capitales (ámbito de aplicación), y a determinar las medidas a adoptar, provisionales y de confiscación.

· Medidas a adoptar por las instituciones financieras y las empresas y profesionales no financieros para luchar contra el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo: conocimiento de los respectivos clientes, declaración de operaciones sospechosas, otras medidas disuasorias, medidas a adoptar respecto de aquellos países que no apliquen en su totalidad las recomendaciones del GAFI, y la reglamentación y vigilancia por parte de las autoridades.

· Medidas institucionales y otras medidas necesarias en los sistemas de lucha contra el blanqueo y la financiación del terrorismo: autoridades competentes, atribuciones y recursos, transparencia de las personas y sociedades, cooperación internacional, asistencia judicial y extradición, y otras formas de cooperación.

La lectura minuciosa de las cuarenta recomendaciones conduce a la conclusión inmediata de que existen cuatro variables en este conjunto de medidas que pueden integrarse, simultáneamente, en más de una categoría. Se trata de los ámbitos operativo, estratégico, preventivo y represivo.

La prevención es la idea que inspira la legislación administrativa española, y la que define el espíritu de la Ley 19/1993, cuya finalidad es la de establecer las herramientas y procedimientos que permitan prevenir la utilización del sistema financiero, y que se concretan en las siguientes:

· Creación de la Unidad de Inteligencia Financiera, cuyas funciones son el análisis de las informaciones que recibe, procedentes mayoritariamente de los sujetos obligados, como consecuencia de comunicaciones de operaciones sospechosas, o las de declaración mensual obligatoria (reporting sistemático); la supervisión de las entidades obligadas, y la colaboración con autoridades administrativas, policiales y judiciales.

· Identificación de los sectores de actividad y profesiones especialmente sensibles al blanqueo de capitales, integrándolos en la categoría de sujetos obligados, y estableciéndole las obligaciones derivadas de su condición.

· Establecimiento de los mecanismos de relación entre los sujetos obligados y la UIF, así como entre ésta y el resto de autoridades y organismos con competencias en la lucha contra el blanqueo de capitales.

El desarrollo de procedimientos internos de detección, por parte de los sujetos obligados, es un elemento de importancia excepcional para el óptimo funcionamiento de un sistema integral contra el blanqueo, tanto en la faceta de prevención como en la de represión. Son estos sistemas los que permiten iniciar un ciclo, que en su caso, y con la intervención de la UIF y otros cuerpos de investigación, llegará a las autoridades judiciales. 

Parece obvio que las medidas que deben inspirar el desarrollo de estos sistemas en un contexto como el de los registros públicos, irán encaminadas a la implementación de sistemas preventivos. Pero con esta protección, se estará reforzando también la lucha estratégica que desarrolla la sociedad. 

Hay, además, un beneficio añadido, derivado automáticamente de la calidad de las medidas que puedan desarrollarse, y es el evidente aporte que puede hacerse al sistema penal en la parcela probatoria, básica en cualquier tipo de investigación judicial. El fundamento jurídico de los actos que se inscriben en los registros, otorga a los documentos y actos la condición de fehacientes, lo que supone un auténtico blindaje frente a intentos de agredir o degradar esas pruebas.

Conclusiones

A lo largo de esta exposición, se han destacado las cuestiones que definen las líneas maestras que configuran el escenario en el que se desarrolla el blanqueo de capitales, delimitado por el carácter criminal, la modernidad y actualización de los procedimientos, y la amplia gama de productos y actividades que pueden verse afectadas.

Pero esto no debe llevarnos a la conclusión de que estamos ante un fenómeno de difícil o imposible solución. Al contrario, la voluntad de los Estados, materializada a través de políticas de prevención y represión, y la colaboración internacional incondicional, pueden ofrecer espacios en los que la lucha se desarrolle con éxito.

La lucha contra el blanqueo de capitales, como ocurre en otras situaciones homologables, requiere de la implantación de sistemas que permitan satisfacer tres condiciones necesarias para la consecución de los niveles adecuados de eficiencia y eficacia.

Se trata de definir los requisitos y condiciones que deben cumplir los procesos necesarios para adquirir las necesarias dosis de voluntad, capacidad y oportunidad. 

La lucha contra la criminalidad, en particular contra los procesos de blanqueo, debe partir de un decidido proceso en el que la sociedad en general, y las instituciones y agentes en particular, apuesten inequívocamente por erradicar estos comportamientos mediante la definición y desarrollo de los sistemas operativos, legislativos y organizativos necesarios.

También es necesario dotar a todos los estamentos de la necesaria capacidad, fomentando la implementación de los recursos humanos y técnicos necesarios para esta tarea. 

Finalmente es importante eliminar todas las trabas e impedimentos que hagan imposible esta lucha, particularmente las barreras culturales, políticas y económicas, configurando así un marco universal en el que sea posible el éxito contra una criminalidad que ya ha descontado esas barreras, eliminándolas de los planteamientos y escenarios en los que tienen lugar sus actos ilícitos.

Las ideas que, con mayor o menor acierto, se han desarrollado en este texto, nos conducen a una serie de conclusiones que pueden ser resumidas en los párrafos siguientes:

· El blanqueo de capitales es una actividad criminal grave, que discurre en paralelo con la comisión de otros delitos, pero cuyo desarrollo, mediante técnicas y procedimientos mucho más discretos e invisibles, puede adulterar su gravedad y atenuar la reacción de la sociedad y las instituciones.
· Los fondos de origen criminal circulan, la mayor parte del tiempo, a través de procesos y operaciones gestionados por terceros, ajenos a las organizaciones delictivas. El establecimiento de medidas específicas de eficacia contrastada y de similar intensidad en todos los países, junto con la cooperación internacional, son un requisito “sine qua non” en la lucha contra el blanqueo de capitales. 
· La sociedad, en su conjunto, debe reaccionar mediante el desarrollo de medidas estratégicas y preventivas, en cuyo desarrollo se deben implicar organismos públicos y entidades privadas, especialmente aquellas que forman parte de la organización administrativa del Estado.

· El blanqueo de dinero se consuma, mayoritariamente, mediante la utilización de sociedades mercantiles y la conversión de los fondos ilegales en bienes de naturaleza inmobiliaria, lo que incide directamente en el ámbito funcional y competencial de los Registros públicos.

· El sistema de Registros públicos mercantiles y de la propiedad, se configura como una de las estructuras jurídicas básicas en un sistema integral de lucha contra el blanqueo de capitales, extendiendo sus efectos positivos a los ámbitos preventivo y represivo, mediante el desarrollo de procedimientos de análisis que permitan la detección de operaciones sospechosas, y aportando a las autoridades judiciales los medios de prueba que permitan establecer vínculos relacionales entre los criminales y las sociedades mercantiles y bienes de su propiedad.
















� En el documento de presentación se denomina “lavado de dinero”. En otros textos aparece mencionado como lavado de activos, blanqueo de dinero, etc.


� Cartagena de Indias (Colombia) – Mayo de 2007


� El Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI o FATF - Financial Action Task Force on Money Laundering) es un organismo intergubernamental cuyo propósito es elaborar y promover medidas para combatir el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo. Se creó en París en julio de 1989 por la Cumbre del G-7 con el fin de estudiar medidas de lucha contra el blanqueo de capitales. Si bien su cometido expira a finales de agosto de 2004, la extensión de sus competencias en el año 2001 a la lucha contra la financiación del terrorismo y la introducción de las Recomendaciones Especiales, ha motivado la renovación de su mandato hasta diciembre del año 2012. Inicialmente lo integraban dieciséis miembros, y en la actualidad forman parte de este grupo � HYPERLINK "http://www.sepblac.es/espanol/acerca_sepblac/gafi.htm" \l "31#31" �treinta y un países�, entre ellos España, y dos organismos internacionales.


� Actualizada en dos directivas posteriores, la última 2005/60/CE del Parlamento europeo y del Consejo, de 26 de octubre de 2005


� Redacción según Ley 15/2003 de 15 de diciembre del Código Penal  


�  Artículo 1.2 “A los efectos de la presente Ley se entenderá por blanqueo de capitales la adquisición, utilización, conversión o transmisión de bienes que proceden de alguna de las actividades delictivas enumeradas en el apartado anterior o de participación en las mismas, para ocultar o encubrir su origen o ayudar a la persona que haya participado en la actividad delictiva a eludir las consecuencias jurídicas de sus actos, así como la ocultación o encubrimiento de su verdadera naturaleza, origen, localización, disposición, movimientos o de la propiedad o derechos sobre los mismos, aun cuando las actividades que las generen se desarrollen en el territorio de otro Estado”.





� Diario de Sesiones del Congreso de los Diputados de España – 26 de abril de 2006. 


� Sr. Adrian Severin, Primer Ministro Adjunto y Ministro de Relaciones Exteriores de Rumania


� Texto incluido en la ponencia titulada “El blanqueo de capitales como amenaza horizontal estructural de la sociedad global”, presentada en el Seminario sobre Inteligencia para la prevención de amenazas complejas en Seguridad pública, organizado por el Ministerio del Interior (España) y la Universidad Carlos III (Madrid),  en julio de 2006.


� Ley 19/1993


� Artículo 301 del Código Penal (Ley Orgánica 10/1995)


� Artículo 301 del Código Penal


� El término territorio no ha de entenderse en su estricto significado geográfico. Existen ámbitos jurisdiccionales que extienden sus consecuencias negativas más allá de su reducido territorio. También existen determinados regímenes mercantiles y fiscales en países alineados con la prevención y represión del blanqueo de capitales


� Suponen la participación de intermediarios que alteran los flujos financieros inherentes a una operación comercial, estableciendo procesos de compensación en los que no son evidentes los vínculos entre fondos y partícipes.


� Sistemas de transferencia de fondos en los que los derechos de cobro se vinculan con códigos transferidos mediante mensajes SMS


� Los términos de definición son variados, y dependen de los diferentes autores, organismos, etc. A modo de ejemplo se incluye también la clasificación que denomina las fases con los términos Colocación, Diversificación o encubrimiento, e Integración


� El grupo de tipologías de GAFI ha elaborado un informe sobre tipologías de blanqueo de capitales a través de operaciones inmobiliarias. Las diferentes tipologías reveladas pueden consultarse en la memoria de actividades del Sepblac – año 2006, publicada en la página � HYPERLINK "http://www.sepblac.es" ��www.sepblac.es� 


� Las personas jurídicas (sociedades) no pueden ser sujetos activos del delito de blanqueo de capitales. 


� Primera y tercera fase del blanqueo de capitales


� Segunda fase del blanqueo de capitales


� Ley 19/1993 de 28 de diciembre, de determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales


� Además de la obligación personal de realizar determinadas declaraciones de movimientos de efectivo ó medios de pago al portador, que se imponen para las personas físicas y jurídicas.


� En el caso español, la mayoría de estas son las entidades de crédito y ahorro


� Artículo 1.1 de la Ley 19/1993: “Esta ley regula las obligaciones, las actuaciones y los procedimientos para prevenir e impedir la utilización del sistema financiero, así como de otros sectores de actividad económica, para el blanqueo de capitales procedentes de cualquier tipo de participación delictiva en la comisión de un delito castigado con pena de prisión superior a tres años” 





� � HYPERLINK "http://europa.sim.ucm.es/compludoc/GetSumario?r=/S/10704/X531338877_2.htm&zfr =0" ��http://europa.sim.ucm.es/compludoc/GetSumario?r=/S/10704/X531338877_2.htm&zfr=0�.El mercado de los datos es un sector emergente, con una potencialidad lucrativa, actualmente, ilimitada y de una enorme utilidad para los criminales. Merecen  ser destacados cuatro comportamientos criminales relacionados, respectivamente, con el mercado criminal de las tarjetas financieras, las actividades constitutivas de blanqueo de capitales, los fraudes masivos y los fraudes mediante el pago anticipado de derechos.





� Introducción, Reconversión y Reintegración





� GAFI – FATF


� Textos obtenidos de la página web de Gafi: http://www.fatf-gafi.org
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